
Bolívar

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR

15 de diciembre 2022
Cartagena de Indias,

SANCION GUBERNAMENTAL

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialmente las 
conferidas por el numeral 9 del artículo 305 de la Constitución Política y el 
artículo 133 de la Ordenanza No. 001 de 2022; por estar conforme a la 
Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, sanciona en todas sus partes 
la Ordenanza:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSTITUCIONALIZAN EN LA AGENDA 
DEPARTAMENTAL DE CULTURA UNOS FESTIVALES Y ACTIVIDADES CULTURALES 
Y SE LES ASIGNAN UNOS RECURSOS PARA SU REALIZACIÓN, MODIFICANDO 
LA ORDENANZA 281 DE 2019"

La cual se identifica con el número:

PUBLIQUESE, COML,'v,T̂ ' ," r' r' w ^ ,,v/,nl Af' r"

VICENTE ANTONIO BLEySCAFF
Gobernador de Bolívar

, :or Juan Mauricio González Negrete - Secretario Jurídico
ora Nohora Serrano Van-Strahlen- Directora de Actos Administrativos^) • 
le A. Díaz Gutiérrez - P.U. Secretaria Jurídica f





NIT. 806.005.597-1
O R D E N A N Z A  No. 344__de 20 22.

""PO R  M ED IO  D E LA  C U A L SE IN ST IT U C IO N A L IZ A N  EN LA A G E N D A  
D E P A R T A M E N T A L  D E C U L T U R A  U N O S F E ST IV A L E S Y  A C T IV ID A D E S  
C U LT U R A L E S Y  SE LES A SIG N A N  U N O S R E C U R SO S P A R A  SU  
R E A L IZ A C IÓ N , M O D IF IC A N D O  LA O R D E N A N Z A  281 DE 2019"

LA H O N O R A B L E  A S A M B L E A  D E P A R T A M E N T A L  D E B O LIV A REn uso de sus facu ltad es Legales y  C o n stitu cion ales, en especial las contenidas en los artícu los 70, 71 y  300 de la C onstitución  Política de Colom bia, y  las leyes 397 de 1997, 666 de 2001.
O R D EN A :ARTÍCULO PRIMERO: M odifiqúese el artículo prim ero de la ordenanza No. 281 de 2019, el cual quedara así:ARTÍCULO PRIMERO: In stitu cion alizar com o festivales y  activ id ad es culturales del D epartam ento de B olívar, los siguientes:No. Festival Sede01 Festival de Bandas Distrito de Cartagena02 Festival de Jazz Santa Cruz de Mompox03 Festival de los Montes de María Rotativo en los municipios de la región Montemariana.04 Festival Multicultural de la Tambora Rotativo en los Municipios del Sur deBolívar05 Festival Bolivarense de Acordeón Municipio de Arjona06 Semana Santa de Mompox Municipio de Santa Cruz de Mompox07 Fomento, promoción y desarrollode lacultura de cine-FICCI enBolívar Municipios del Departamento de Bolívar

08 Festival Nacional Autóctono deGaitas Municipio de San Jacinto09 Festival Nacional del Ñame Corregimiento de San Cayetano- SanJuan Nepomuceno
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10 Festival de Tambores y expresiones culturales de Palenque Corregimiento de San Basilio de Palenque- Mahates11 Festival Nacional del Bullerengue Municipio de María la Baja12 Festival del Bocachico Municipio de Magangué13 Festival de la Yuca Corregimiento Las Caras, Municipio de Clemencia14 Festival Nacional de la Tambora San Martin de Loba15 Festival del Retorno Corregimiento de las Piedras; Municipiode San Estanislao de Kotska
P A R A G R A FO : El G ob ernador de Bolívar m ediante decreto expedido en el prim er trim estre del año, determ inará la agenda cultural que desarrollará en la vigencia, atendiendo la capacidad de respuesta que posea el D epartam ento. Este calendario podrá variar en el evento en que las circu nstancias d eb idam ente justificadas lo am eriten.Previos los tram ites, que la adm inistración  D epartam ental adelanta de conform idad a la ley, a las ordenanzas y  a los actos ad m inistrativos que los reglam entan, para el desem bolso de los recursos aquí asignados, ya sea porque se ejecuten directam ente por el dep artam ento o por m edio de las ad m inistraciones m unicipales, m ediante licitaciones, convenios interin stitu cion ales, o el m edio pertinente, las adm inistraciones m unicipales deberán certificar si el m encionado festival o actividad cultural se realizara dentro del m arco de su agenda cultural y  de festividades m unicipales, com o requisito im prescindible.ARTICULO SEGUNDO: A diciónese los siguientes num erales al artículo segundo de la ordenanza 281 de 2019, así:No. DENOM INACIÓN V A LO R08 Festival Nacional Autóctono de Gaitas 100SMLMV09 Festival Nacional del Ñame 50 SM LM V10 Festival de Tambores y expresiones culturalesde Palenque 60 SM LM V11 Festival Nacional del Bullerengue 40 SM LM V12 Festival del Bocachico 40 SM LM V13 Festival de la Yuca 40 SM LM V
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14 Festival Nacional de la Tambora 40 SM LM V15 Festival del Retorno 30 SM LM V
A R T IC U L O  T E R C E R O : La presente ordenanza rige a partir de su sanción y publicación .

P U B LÍQ U E SE , C O M U N IQ U E SE  Y  C Ú M P LA SE

Dado en Cartagena de indias D, T y  C, a los doce (12) días del m es de diciem bre de 2022.

Barrio Manga, Cra 26, No 28 -  45 - Edificio Torre Del Puerto- Piso 21

Teléfono 643 1718 Cartagena D. T., y C. Colombia

E-mail: secretariageneral@asambleadebolivar.gov.co

mailto:secretariageneral@asambleadebolivar.gov.co



